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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Les teyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
aartar-een los BOLETINES OFICIALES se han de manda* 
al GefisPoOtico respectivo, por cuyo conducto se pa 
gtrén á los Editores de los mencionados periódicos 

(F«U Arden de 6 de abril de 1839;. ~ 

SE.PU BLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

• ' . 1 ^ E C J ° »k susc^ictos.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella ii rs. al m&; 36 el trimestre-, 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten snsenc iones <m Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 51), baio —Fuera de psta capital, directa-
mente por medio de carta a l Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelte 10 cuwtWr- 1 - " ' l " ' ' i ' " 1 11 111 -

ADVERTENCIA E D i T o r t l \ u 

Las disposiciones de las Autoridades, es*epto las 
que sean á mstanci? de parte no pobre, se ióserta/án 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas; pero los de interés particular p«»garáajBU 
inserción. (l a . 

PRIMERA SECCIÓN. 

"PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos, ;uuti-
DIIAN EN el Real siliodeSau Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

S. M. el Rey conlinúa sin novedad 
en Cicnlruéntjgo. 

REAL DECRETO. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Granada ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Motril la autorización que solicitó para 
procesar á D. Juan Gómez Méndez, Te-
Diente Alcalde que fué de Salobreña, 
resulta. 

Que con motivo de hallarse ausente 
del pueblo de Salobreña el Depositario 
de los fondos vecinales para repara
ción de ciertas obras en el rio Guadal -
feo, quedó encargado de la cobranza de 
los mismos el Teniente Alcalde en fun
ciones de Alcalde D. Juan Gómez Mén
dez, al_ que entregó el primero la* listas 
cobratorias necesarias: 

Qué á virtud del cargo puesto á su 
cuidado en 27 de setiembre de IHG2, 
requirió Gómez Méndez á D. Antonio 
Cordero, Presbítero y vecino del pue
blo, para el pago de cierta cantidad que 
adeudaba en concepto de propietario 
interesado en las obras mencionadas, 
cuyo importe satisfizo bajo recibo fir
mado por el citado Gómez en 20 de 
diciembre derprepio'aúo: 

Que en el mes de mayo <le 1865 
acudió dicho Presbítero D. Antonio 
Cordero ente el Alcalde de Salobreña 
^uejyndose de que por el nuevo Depo
sitario de los fondos del rio se 1« exigía 
¡> misma cantirlad~TIRRC" aTrteTiOTTfrente" 
«abia ya satisfecho; *porto que, y en 
vista del recibo que présenlo atestiguán
dolo asi, abrióse, ¡iilormneion acerca 
del hecho que motivaba ta queja, 
fecieado déla misma que era efectiva
mente fundada esta y que el anterior 
depositario Gómez-Méndez, al hacer en-
Jfega de las listas de cobranza de los 
fondos vecinales, habia dejado de in
tu i r como pagada la cuota satisfecha 
P°r D. Antonio Cordero, siendo asi que 
dicha entrega la verificó en febrero: 

Queconocicndo el Juzgado del asun
to» el Promotor fiscal fué de dictamen 
yie debia solicitarse del Gobei nador 

la provincia la autorización para 
proceder contra el indicado Gómez por 

el detito de malversación de caudales 
públicos; y conformándose el Juez con 
él, la pidió al efecto; habiéndole sido 
negada por aquella Autoridad, de acuer
do con lo informado por el Consejo pro
vincial, fundándose en que los fondos 
del rio no tenían el carácter de públicos 
y en que Gómez habia querido devol
ver al interesado la cantidad en cues
tión tan luego como supo lo que ¡la
saba: 

Visto el párrafo octavo del arl. 10 
de la ley para el gobierno y Administra
ción de las provincias, que establece 
que no será necesaria la autorización 
para perseguir, entre otros, el delito 
de falsedad de listas cobratorias, co
metido por los empleados de la Arltni-
nistraciou: 

Considerando que es manifiesta y 
aparece" plenamente" probada por tes
timonio del mismo procesado, la tal 
sedad de las listas de cobranza que Gó
mez Méndez entregó al Depositario que 
le sucedió en su cargo; puesto qué, ha
biendo tenido lugar esta entrega en el 
mes de lebrero, esto es, tres meses des 
pues de haber recibido la cantidad de 
O. Antonio Cordero, no se hallaba ano 
lado su pago, no siendo permitido creer 
que fuese un olvido involuntario la 
causa de ello que, juntamente con la 
manifestación tic haber querido devol
ver la cantidad recibida, alega como 
fundamento ds su inocencia el proce
sado. 

Conformándome con lo infirmado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo eu declarar innecesaria la 
autorización solicitada: 

Dado en Palacio á veintidós de junio 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la.. Real mano.—lü 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mou. 

presidente de aquella municipalidad, 
| dentro- del término de un mes, que em* 
1 pezará á contarse desde el día que se 

publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gócela; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

"Madrid 19 de agosto de i86fr=* 
Gobernador interino. Juan Alonso. 

El 

Sección de Administración.—Negociado 2.°— 
BeneGcencia y Sanidad.—Núm. 9 | 8 . 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia ySanidad con fecha 4 del cor-

¡ I - A D I Ú rienle, me dice lo que sigue:—Atljuhla 
remito á V. S. para los efectos cor'res-
pondicules una copia de la carpeta es
trado que la Dirección general de Conta
bilidad de la Hacienda publica ha remiti
do á la de mi cargo, con fecha 25 de julio 
último, de las relaciones examinadas y 
aprobadas por dicha Dirección respecto 
del producto de las venias hechas con 
posterioridad al 12 de octubre de 185$, 
de bienes de los establecimientos do be
neficencia de esa provincia. La «presa
da Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública manifiesta al propio 
tiempo haber remitido dichas relaciones á 
la de la Deuda pública, para jos fines 
que se espresan en el arl. 14 de la j o s -
Ir uccioh de i.° de julio de i85({. ^* 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. 

Beneficencia.—Núm. 145. 

Caí-peta-estrado de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección 'ge
neral, representativa del capital nominal que ha resultado á favor de las Corpo
raciones y establecimientos que se espresan, por ventas de sus bienes enajena
dos desde el 2 de octubre de 1858 en adelántenlas cuales se remiten á ja efe la 

j - Deuda pública para que emita á su favor inscripciones intransferibles con renta 
riel 5 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la l eyde 1.° de abril 

_, 
Número 

de 
órdeu. 

. Corporaciones j establecimientos. 

{Reata 
liquida anual 

que producían 
los bienes. 

Capital 
nominal de las 
inscripciones. 

Número 
de 

órdeu. 

{Reata 
liquida anual 

que producían 
los bienes. 

Capital 
nominal de las 
inscripciones. 

8938 
0012 

Hospital de Alcalá de Henares. . ¡ 51 
157,59 

1.700 
4.5&,64 

i ' 
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SEGUNDA SECÓOS: 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 2.* —Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento y Maestro de primera en
señanza de Olmeda de la Cebolla, dotada 
la primera con el sueldo anual de 1500 
reales, y con el de 700 la segunda, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aüos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-

Vcnta3 posteriores al 2 de octubre de i ¿58. 

DE 1 8 5 9 . 

ítcreses 
| semestre 
srriente. 

9,78 
58,58 

Se inserta en este periódico oficial para conocimiento de las respectivas Juntas 
de Beneficencia. 

Madrid 24 de agosto de 1864.—El Gobernador interino. Juan Alonso ÍColrae-
iu\ws'r —;—rr. 5? 1 

Sección de Gobierao. —Negociado Núme-

fcos~Aicaltfes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás- depen
dientes de mi autoridad, practicarán di
ligencias en averiguación del paradero 
de una yegua que se ha estraviado del 
término de San Agustín, y cuyas senas 
se espresao á continuación. 

Madrid 26 de agosto de 1864.—El Go
bernador interino, Juan Alonso. 

Señas. 

Negra, de 4 años de edad, paliarca-

recorta'. la la coda de la pata izquierda, 
uvy cr¡iht*^»-S= 

Sección DE Gobierno.-r-Negoi 

* J L o s iMcaldes de\les pueblos Üe esta 
provincia. Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán di
ligencias en averiguación del paradero 
de María Viana, que según parece re
gresaba á esta corle desde Reinosa (pro
vincia de Santander). 

Madrid 25 de agosto de .8Q4.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 
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c ¿ Concluye la cuenta jjel dñlon de bagajes de Valdemoro, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 6 4 
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Persona á quien M presta. Cuerpo á'~tjue pertenece. 

Diferentes soldadas. . . 
Antonio Vidal y otros.*. B . 
Mariano Mura" y otros. . 
Rqraualdo Gil y otro. . . 
Antonio Serrano. . . . 
Sibforiano Villa y etros. . 
D.¡ Ricardo Yiliarías... . 
Miguel Alrarez 
Adtonio Villar. - S ©• 
Valentín Pérez y otros. . 
José Cuadrado ¡£ o&ofr. %• 
Francisco Puertas. . . 
Laureano Zámofeaiio -Y * & 0 % 

Jujm F. Martin y oíros. . 
Antonio Rodríguez y otros. 
Manuel Zarzuca y o t r o . - . , 
Ed(^nacion.SJar4aTere¿. 
Jofcé S. Cutierrez.y otros. 
Aitonlo Yillacaálin. ~¿ h 
Agustín Utrüla y otros . 
Candidi Vizcaíno y otras. 
Gerónimo García y otro. . 
Rdsalía Figueroa y un hijo. 
Mariano Candelas y otros; . 
fiííce-tóstiea-Heredia é hijaar ; 
JoaaJsanciiez;; I ¿ ¿ J> ¿< 
Joaquín S Benito y otros. -. 
Jua» Vid.il y otros. . . • . 
Juan'Díaz Hidalga 
Josefa Muela y otros. . . . 
Ramón Rui/. 
Lorenzo del Valle 
Andrea Santillos 6 Itíjai. . • 
Telesforo Velasco 
María Parra y otros. . . . 
Andrea LooeZ 
Josefa Bueno y oüos. . . . 
Francisco López y otro. . . 
rabón Chantas y Antoni. . . 

Juan Masa 
Ricardo Valdés 
Domiugo Befquin y otros. 
Laureano Zamorano y otro. . 
Joaquín l'arra y familia. . . 
Mauuel Gíralde 
Francisco Carrido y otro. . | 
Ore gorro García y OCTOS. . 
[Jljana Rubio y su esposo. 
Andrés Lope? y su hija. . . 
Fáustin > Munido y otros. 
N'orberte /"ayas y etros. . . 
Francisco Alvárez . . . . 
Francisco. Rozalen y esposa. 
rC$tébaff Iglesias 
Dolores Rui/, y otros. . . . 
Juan Aguilera y otros. . . 

edenco Fernandez y o t r e . 
Juan l'aríentey otros. . . . 
Santiago Ros T otros . . . 
Ramón. Vallejó y otros. . . 
María Josefa Blazquez. . . 
Podro hamos y ctro. . . ' . 
Tomasa-García y familia. . . 
Benito Cobos¿ 
l'n enfermo. . 
Pn estranjoro. 
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PROVIDENCIAS JU01CULES. 

luzgxdo do primera iostancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia, dictada 
por el señor don José Antonio de la Lle
ra, Juez de primera instancia #el distri
to de Palacio de esta corte, refrendada 
del Escribano de su número don Miguel 
del Castillo y Alba, se cita, llama y em
plaza á don Guillermo Welton, para qne 
al término de nueve di:is, se presente 
á contestar á ia demanda que contra él 

.han'interpuesto los señores Bell y f-om-

Canía, sobre pagote maravedises, de-
iendo presentarse por medio de Procu

rador y en forma. 
Madrid 2tí de agosto de iHúí.—Cas

t i l lo . -535. 

Juzgado de primera insLinciadel disrito de la 
Buena-vista. 

Hallándose radicado el concurso vo
luntario de acreedores a los bienes de 
don Joaquín Casimiro de Bieitir en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de osla capital y escriba
nía de número que fué de Manuel Fran 
CO y hoy despacha don Eduardo Herme
negildo Hernández, se convoca por el 
presente y á virtud de providencia dicta
da por dicho Juzgado á cuantas personas 
tengan créditos que reclamar contra los 
bienes del referido concursado, á fin de 
que dentro del término de 20 días, com
parezcan por sí, ó por medio de repre
sentante legítimo, haciendo presentación 
de los títulos que acrediten sus respecti
vos créditos, apercibidos de que e n OTRO 
caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid \% de julio de 18Gi.—Bravo. 
—E. Hermenegildo Hernández.—579. 

iOiíMiroíi .nni ' i i i . nM)j jUjuiiiu tur s u t n i v i a u q 
Juzgado de primera instancia del di siril© del 

Coogrefo. 

Por providencia del seflor Juez del 
distrito del Congreso de esta c o r t e , re
frendada por el Escribano que suscribe, 
se ha señalado para la venta en pública 
subasta dé todas las fincas rústicas y ur
banas del concurso voluntario de doña 
María de la Concepción Fernandez, siUs 
en la villa de Loeches, el día 26 de se
tiembre próximo, a las doce de so ma
ñana, las cuales han sido tasadas en la 
suma de 57.247 rs. vn., y no sé insertan 
por ser el número de ellas mas de 70; 
pero el que desee adquirir los dalos nece
sarios, se le facilitarán en el estudio de 
dicho Notario, todos los (lias, de dos á 
cuatro de la tarde, que le tiene en laca-
lie Mavor números 74 y 76. principal. 

Madrid 22 de agosto de 186 i.—Ge
rónimo Montesinos. 

Por providencia del seflor Juez del 
distrito del Congreso de esta corte, re
frendada por «1 Escribano de número que 
suscribe, se ha señalado para eelebrar 
Junta de graduación y clasificación de 
los créditos reconocidos del concurso vo
luntario de doña María de la Concepción 
Fernandez, el dia 17 de setiembre pró
ximo, á las once de su mañana. 

Madrid 25 de agosto de 1864.—Ge
rónimo Montesinos. 
í l l H i O l í i l l i J O ) l ' j l l lU'l « k f c i í 

Juzgado dtprimera instancia del distrito de ia 
Universidad. 

Don Juan Fernandez Palma, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta M. II. villa 
y corte. 
Hago saber: Oue en 5 de abril de es-

« ^ M M É t ó testar <fa* 

de edad deT8áflos, é hija legítima de 
don José María v doña Igoacia, ya di
funtos, y e n s u s n consecuencia se cita, 
llama y'emplaza por segunda vez á los 
que se crean con derecho á heredarla, 
para que on el improrogable término de 
20 días comparezcan en este Juzgado y 
escribanía del infrascrito á deducir las 
acciones do que se consideren asistidos 
en las diligencias promovidas á nombre 
de dona Mafia y don Antonio de Calvo y 
Maltrana, por'quienes se ha solicitado la 
declaración de nerc^é^'ápuileslati», co
mo parientes de la finada dentro fiel t cr
eer grado de'consiguió i dad; bajo aper-

xibimteúro dé que tráécurVido dicho l a 
mino sin verificarlo, les parará el per
juicio que háva lugar en derecho. 

Dado en pudrid á ñ de agosto lie 
1864.—Juan Fernandez Palma.-Por 
mandado de S. S.. y sustitución de San
cha. Manuel Saez Hernández,:—580. 

AUDIENCIA TRUIUTOIUAI. DE HADTUV. 

Relación de las inscripciones ¿cíectuoá'aá uue se 
hallan <mi los libras de la antigua Cóotadaría 

' de hipotecas de os tcp i r t ido . pftrt«neci;ntt;s 
& dicha ciudad, con espresioa de los añosa" que 
corresponden, iosiruinejUos otorgtfto? y d e 
fectos de que adolecen. 

Partido de Alcalá de Henares.—Mrco y 
Bugés. 

1852. En la de la escritura de venta 
de varias fincas, por don Gaspar Venero 
Búslamánte, en favoVfíe don Claudio Al-
cobendas, no constan lindero-*. 

18.r>2. En la ^ la e^crilur^ de venta 
de varia> tierras, por tlóú Gaspar Venero 
Buslámaute á don Jjuan Martin, nocous-

I8n.x En la de la escritura de obliga
ción con hripotéea de varias lincas pur Ju
lián Taravillo, en favor de don Josétíar-
cía, no constan Ih deros. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas, á Nemesio y 
Escolástica Alonso, no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de venta 
judicial de varias lincas de los Clérigos 
menores, en favor de don Andrés Larra-
zabal, no constan linderos. 

IS i5. En la de la escritura de venta 
judicial de varias lincas de las monjas de 
Santa Clara, en favor de don Andrés Lar-
razabal, no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de venia 
judicial de varias lincas de la iglesia de 
Meco, en favor do, don llamón González, 
no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á los herederos 
de Clotilde Martínez, uo constan limloros. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de varias lincas, á los herederos 
de Máxima Esteban, no constan linderos. 

1854. En la de la escritura de adju
dicación de una casa, á Vicente Llórenle, 
al óbito de su padre, no constan linderos. 

1854. En la de la escritura de adju
dicación de un olivar á Feliciana Alonso, 
al óbito de su esposo Andrés de Lucas, 
no constan linderos. 

1854. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á Venancio 
Sanz.al óbito de su hermano Julian.no 
constan linderos. 

1854. En la de la escritura de venta 
de un pajar, otorgada por Vicenta Mar
tínez, en favor de Máximo Barranco, no 
constan linderos. 

1855. En la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por Eustaquio 
Sánchez, co favor de Cipriano Pérez, no 
constan linderos. 

1850. En Ja de la escritura de adju
dicación de varias fincas, á doña Marta 
Camino, al óbito de su esposo<lon José 
García, no constan linderos. \¡*.\ 

185G. En la de la escritura de venta 
j una casa otorgada por José Salinas, en 

...lYW^ftflPP.^ Oootrt»r 
?l'V-'iim>;íl,r.l n , . ; í l bu 

1856. En lao^nJaiflserltura.^lflírír 
$encian de^un/cepsp gvQ.btftianO Martí
nez, pagaba á los propios;de. Meco, joo se 
dice sobre qué fincas gravitaba dicho 
censo. 

1856. En la de la escriturado reden
ción de un censo, que don Miguel de Lu> 
cas pagaba á las monjas Magdalenas, 0 0 
se dice sobre qué fincas gravitaba dicho 
censo. • , i ! .i-í .¡¡Mi 
„ 13pp. ;. En la dolaescritura de reden

ción de un censo, qu > lose de Lucas pa
gaba á los propios de Meco, no se dice 
sobre qué fincas gravitaba dicho censo. 

loo'O. En lade laescrilurade reden
ción de un censo que don Andrés Larra-
zabal. pagaba á los propios de Meco, 
no se dice sobre qué fincas gravitaba di
cho cuso . 

1 8 0 6 . En la de la escritura de re
dención de uu censo que Venancio Sanz 
pagaba á las Carmelitas de la Imagen, no 
se dice sobre qué fincas gravitaba dicho 
censo. 

18'56. En la de la escritora de venta 
de un censo por don Manuel Ibarra. á 
la testamentaría deü'on Tomas Romano, 
no se dice sobre qué liucas gravitaba di
cho censo. 

1857. \in la do la escritura de dote 
aportado por Josefa García á su matri
monio con Tomás Asensi, no constan lin
deros. 

1857. En la de. la escritura de \ej)ia 
de una tierra y una casa, otorgada por 
doña Francisca Vague Diaz, en favor de 
dona María Obregpn, no constan liqde;ros. 

1857. En la de la otorgada de adju
dicación á los heredero^ de don Pablo 
Alonso Gaseo adjudicándoles varias lin-

!,.cas, no constan linderos. 
i8.)S En la de la escritura de adju

dicación de varias lincas á don Rafael 
Bertrán de Lis al óbito de su padre don 

r.yicente, no constan linderos. 
1860. En la de la escritura de venta 

judicial de varias fincas, eu favor de don 
Pablo Alonso Gaseo, no constan linderos. 

1860. En la de la escritura de adju
dicación de una casa en favor de Euse
bia González, al óbito de su esposo don 
Julián de Lucas, no constan linderos. 

1860. En la de la escritura de venta 
judicial de una tierra, en favor de don 
Joaquín Sauz, no constan linderos. 

1860. En la de la escritura de adju
dicación de un vinculo fundado por doña 
María López en favor de don Mariano 
Jesús, no constan linderos, 

JSM. En la de la escrituranilenre^ 
dencion de un censo que pagaba don 
Manuel de las Horas á las Magdalenas de 
Alcalá, no constan linderos-

18(50. En la de la escritura de adju
dicación de varias lincas a la duquesa'de 
Solomayor al óbito de su madre señora 
Duquesa de la Boca, no constan l inderos. 

1862. En la de la escritura devanas 
fincas otorgada por don Berfrardino Üchoa 
y sus herederos, en favor de don Bonifa
cio Alvarez, no constan linderos. 

1862. En la de laescrilurade cesión 
de una casa otorgada por Santiago Sán
chez, en l'a\«»r do don Andrés Lar razaba I, 
no constan linderos. id iú\ .OfUil 

1862. En la de la escritura de adju
dicación de varías fincas en favor dé Do
r o t e a San2 al óbito de su madre Nicolasa 
Sanz, no constan linderos: < l 

Alcalá de Henares 15 de agosto de 
1864,—Valeriano.AfraiBíid. h. -(ou&iht 

Mejorada del Campo. V 

1776. En la de la escritura de cesión 
de varias tierras, otorgada por don Juan 
Cumplido del Vado, en favor de don Eu-
sebio Caballero, no consta la situación ni 
linderos. 

1842. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca <5e varias tierras, 
por Victoriano Carrasco, en favor de do
ña Rafaela Jlamirande^ftAAláÍOB/l i b 
constan linderos. 

http://Julian.no


f 842. En lá de la espritura de venta 
judicial de varias tierras, eh favor dedo-, 
fia Rafaela Ramírezde Arellano. nocons-
l * i la'situación ni linderos': " 

1844. Enla de la escritura dé venta 
de una casa, otorgada por don Feliciano 
del Olmo, on favor de don Miguel Lizazu, 
no constan linderos, 

1844. En la de la escritura de venta 
de una casa, otorgada por Justa Martí
nez, en favor de don .Miguel Lizazu, no 
constan linderos. 

1844. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de todos sus bienes, 
otorgada por don Pedro Ayala, a la se
guridad del arrendamiento de una ha
cienda, no se dice qué bienes sean los 
hipotecados. 

1845. Kn la de la escritura de venta 
de varias tierras, otorgada por Apolinar 
Calvo y otros, eh favor de Juan Fernan
dez, no consta la situación, cabida ni 
linderos. 

4840. En la de la -escritura de venta 
de un solar de casa, otorgada por el 
Ayuntamiento de Mejorada, en favor de 
don Carlos Homero, no constan linderos. 

1846. En la de la escritura de venta 
deunteolar de casa, por el Ayuntamien
to de Mejorada, en favor de Gregorio 
González, no constan linderos. 

1846. En la de la escritura de venta 
otorgada por don Tomás Ampudia y otros, 
en favor de don Francisco Romero, no 

-constan los lindaros de un solar de casa. 
1846. En la de la escritura de obli

gación con hipoteca de varias Piucas, por 
dona Manuela Adán, en favor de don 
Gaspar Soliveros. no constan linderos. 

1846. En la de la escritura de venta 
de una lierra, otorgada por el Ayunta
miento de Mejorada, en favor de Maleo 
Ynste, n'soonslan linderos. 

1846. Kn la de la escritura de venta 
de una tierra, otorgada por el Ayunta
miento de Mejorada," en íavor dé Juan 
Romero, no constan linderos. 

1846. En la de. la escritura de venta 
de algunas tierras, ¡otorgada por Pedro 
Antonio Cadenas, en favor del señor 
marqués de GuadaIcázar, no consta la 
situación ni linderos. 

1847. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca, otargada por Juan 
Francisco' Martínez, en favor de Juan 
•Fernandez, no constan linderos. 

1 « 4 7 . En ta de la escritura de venta 
judicial de varias fincas, procedentes de 
los Mercenarios Calzados1 de Madrid, en 
favor de dori Leandro Rodrigo de La-
torre, no constan linderos. 

1849. En la del contrato de obliga
ción con hipoteca de una casa, por Ma
nuel Martin, en favo*- de don Dionisio 
•Ropera; no Constan linderos. 

1849. En la del contrato de obliga-
don con hipoteca de una casa, por Ani-
eoto Cadena*, en favor de Isidoro Gimé
nez, no constan linderos. 

1849: • En la de la escritura de obli
gación cooi'hipoteca de varias lincas. 

5Manuel'Martínez, en favor de Ped're 
tfritf no I constan linderos. 1 * ü \ 
1850. lin la del testimonio de adju

dicación de varias fincas; á los herederos 
de don. Manuel Stuych y dofla Antonia 
Marco, no constan linderos. 

1850. En la de la escritura deobli-
-gacion con (hipoteca de varias lincas, por 
don llamón Oampu/auo, en favor de don 
Lorenzo Fernandez, no constan linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación ¿le.varias fincas a Inocente Cas
tellano, al ó b i t o d * su madre tíer\a>ia 
Torres, no constan linderos. 

1850. Kn lá de la escritura de adju
dicación de varias lincas en favor de los 
herederos de Susana Uerranz, no constan 
linderos. 

18o>. Eu la de la.escrituradevarias 
fincas, adjudicadas á los herederos de 
Inés Adán, no constan linderos. 

1851. En la del testimonio de adju
dicación de varias tincas, álos herederos 
de Lucía Andrés, no constan linderos. 

RcJu85AiJ^Fn l a l i e l i i ventura.de,|iaoza. • 
otorgada por doña Mana Juana de Quin-1 

tero y Medina, á la tutoría de sus hijos 
menores, no constan linderos. 

1852. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas áBonifacia Mar
tin al óbito de su esposo, no- constan 
linderos. 

Í852. Fn la del testimonio de adju-
cacion de varias fincas á Félix y Juan 
Ruiz a! óbito de su padre José, no cons
tan linderos. 

1852. En la del embargo de varias 
lincas á Serapio Martínez y otros por hur
to de palos de las alamedas de propios, 
no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por don Ramón Cam-
puzano, en favor de Lorenzo Fernandez 
Somera, no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de ven
ta del soto de la Malilla por el Ayunta
miento de Mejorada, eh favor del Real 
Patrimonio, no consta la cabida ni lin
deros. 

1853 En la del testimonio de adjudi
cación de una era á don Anselmo Haedo 
y Corral al óbito de su hermano don San' 
tiago, no consta la cabida. 

1853. En la de la venta judicial de 
nna tierra, otorgada en favor de don Pe
dro Celestino Salcedo, no constan lin
deros. 

1854. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á don Urbano 
Saín pela y o al óbito de su hermano Es
teban, no constan linderos. 

1854. En la de la escritura de dote 
aportado por Félix Castellanos á su ma
trimonio con Pilar Bermejo, no constan 
linderos. 

1.856. En la del testimonio de adju
dicación de un molino harinero á Lucia
no Ralez al óbito de su padre don (Ga
briel, no constan linderos. 

1850. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas h Ignacio Hue
le al óbito de su madre MariaPampliega, 
no constan linderos. 

1846. En la de la escritura de re
dención de un censo que Juan Luciano 
Yelez pagaba á los propios, de Mejorada, 
no constan los linderos de nomo ino ha
rinero afecto á él. 

1857. En la de la venta judicial de 
una lierra, en favor de Toribio ttuiz, no 
«•«•LISTAN linderos. 

1857. En la de la venia judicial de 
una lierra, en favor de Juan Antonio 
Yillalla, no constan linderos 

1858. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca por Joña Juana Ma
ría Quinlano, en favor de don Manuel 
Sánchez, no constan linderos. 

1858. En la deja' escritura de adju
dicación de \arias fincas al judicadas á 
los herederos de doña Jesusa de bíégo, 
no constan linderos. 

1858. En la del embargo hecho á 
Eámaso Fuertes, no consi.au linderos. 

1858. En la de la escritura de ven
ta judicial de una casa procedente de los 
propios, en favor de Aguslih Quintana, 
no constan linderos. 

18.Í8. Eh la de la escritura de ven
ta judicial de una casa-posada en favor 
de don Juan Vicenle, no constan lin
deros. 

1859. En la de la escritura de venta 
judicial de um casa, en favor de Juan 
Molinero, no cotstan linderos. " 

1859. En la de la escritura de dote 
aportado por doña Juliana Herrera á su 
matrimonio con don Esteban Manuel Mar-
lincz, no constan los linderos de varias 
fincas. 

1869. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á |os herederos 
de Vicenta Blanco, no constan linderos. 

1860. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á los heredemos 
de don Juan Antonio Villalta y Valenti
na Gómez, no constan linderos. 

1860. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas, en favor de 

San da lio Gómez al óbito de su esposa 
Vicenta Blanco, no constan linderos. 

. Alcalá de Henares 15 áV-agosta de 
1864.—Valeriano Arranz. 

Nuevo Jtaslan. 

185); En la de la escritura de venta 
de una tierra por Tomas Martínez Plaza, 
eu favor de don Pedro del Olmo, fallan1 

los linderos, fecha de la escritura y nom
bre del Escribano. 

1840. En la de la escritura de venta 
de un olivar, por Maria Candelas Lozoya, 
en favor del señor conde de la Saoeda, 
fallan los linderos, fecha de la escritura 
y nombre del Escribano. 

1840. Eu la de la escrilura de venta 
de una casa, por Andrés Pareja y otros, 
en favor de Eugenio Domínguez, no cons
tan linderos. 

1842. En la de la escritura de venia 
áe una lierra por don Andrés Salcedo, 
en favor de doña Bernarda Diaz y her
manos, no constan linderos. 

1845. En la de la escrilura de venia 
de una tierra, por Simón Guerra, en fa
vor de Pedro Gil. no cónsla la cabida. 

l.Siti. En la de la escrilura de adju
dicación de bienes, al óbito del señor 
conde de la Saceda, en favor de don 
Luis de Goyeneche, no se dice qué bienes 
sean. 

1846. En la de la escrilura de adju
dicación de bienes, á doña Teresa de 
Goyeueche, al óbito de su esposo don 
Joaquín de Baeua, no constan linderos. 

I Sül. Kn la de la escrilura de adju
dicación de bienes, á don José María Uo-
yenoche y su hermana doua Teresa, al 
óbito de su padre, no constan linderos. 

1800. Kn la de la escrilura de venta 
de varias lincas, por don Juan Rueda, en 
favor de Francisco Fernandez, no cons
tan linderos. 

Alcalá de llenares lo de agosto^ de. 
1864.—-Valeriano 'Arranz. 

Oln.cUa la <>M,a 

1776. En la de-la escrilura de im
posición de un censo, por Julián Romero, 
on favor de las memorias fundadas por 
don Sebastian Sánchez, ño consta laca-

1778. En la de la escritura de im-
nosicion de un censo, p3r Ignacio Busli-
llos, en favor- de. las memorias fundadas 
por don Francisco Sánchez, no cons
tata cabida. 

1858. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de varias (incas, 
otorgada por Francisco González, no se. 
dice qué lincas, ni en favor de. quién se 
hipotecan. 

I 8 i ? % En la de la escritura de venta 
de dos uñas, otorgad.t por Pablo Sán
chez, en favor de don Mariano Bachiller, 
no consta la situación ni linderos. 

1144. En la de la escrilura de venta 
judicial de doslierras, en favor de. Fran
cisco Montenegro, no constan linderos. 

1844. En la de la escritura do venta 
[Judicial de variasíincas, a don Ángel Car-
rrillo, no constan linderos. 

1844. En la de la escrilura de Venia 
judicial de varias lincas, en favor de.don 
Manuel Alcobendas, no constan linderos. 

1846. En la de la escriturado obli
gación con hipoteca de un olivar por Ru
perto Moralilla, en favor de don Francis
co Mores, no constan linderos. 

1847. En la de la escritura do obli
gación con hipoteca de varias lincas por 
Miguel García, en favor de don Fermín 
Bachiller, oo se dice qué lincas sean. 

1847. En la del contralo de obli
gación con hipoteca de varias fincas por 
Hilario Gonzalo, en favor de dou Fermín 
Bachiller, no constan linderos. 

1847.- En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de una tierra, otor
gada por Ángel Gutiérrez, en favor de 
don Fermín Bachiller, no constan lin
deros. 

184í*. En la de la,escritura de obli

gación cok hipoteca de una casa n#*. 
Juan Acebpro, ^n favortle Gregorio (Ü?r 

zada. no constan linderos. 
1850. En la de la escrilura do v e n i 

de varias fincas por don Vicente l v r e / t 
Pérez, en fevoiéde don Fermín B a c J 
ller, no cosntau liuderos. l~ 

1850. En la de la escritura de rt 
dencion de un censo, impuesto sobre u n ¡ 
casa de Estanislao Madrid, en favor de 
Pascual Gismcro, rio constan linderos. 

1851. En la de la escrilura de adju-
dicacionde varias lincas, á Antonia Oler" 
al óbito de íNalalio González, no constan 
linderos. 

1851. En la de la escritura de adju, 
dicacion de una casa á Juan García, al 
óbilo de su lia Elena Bailó. 

1852. En la de la escritura de venta 
de varias íincasr por Fermín Bachiller, 
enfavordedon Francisco Golodron.no 
conslan linderos. - , _ 

1852. En la de la escritura de adju
dicación de'varias fincas, a Felipe Bachi
ller, al óbito de BalbinaSanchez.no cons
tan linderos. 

1852. En la de ta escrilura de ad
judicación de variasíincas, áMónica Gon
zález, al óbito de Manuel y Vicenta Ba
chiller, no constan linderos. 

(Se continuará.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Colmenar Vfci<¿ 

Se halla de manifiesto en la S creta-
ría de Ayuntamiento de esU villa, por el 
término de cuatro días, el repartimiento 
de la contribución territorial verificado 
para la derrama del cupo »jimha.cortea? 
pondido á la misma por e] aumento de 
los treinta millones hecho e • el présenle 
año económico, pudiendo los contribuyen
tes acudir ^enterarse durante aquel*tér
mino de las cuotas que les Kan cabido y 
reclamar de agravio en su caso, bajo 
apercibimiento de que después no serán 
oídos. " 

Colmenar Viejo 22 de agosto de 1864. 
—El Alcalde. Biionisio Salcedo.—Por su 
orden, José Maria Saldías de Lujan, 

Alcaldía constitucional de Valvcrde. . 

El repartimiento aicional al aumento 
del cupo por la conlribucion territorial 
hecho áesta villa, se halla concluido y de 
manifiesto,ñor término de cualro días, en 
la Secretaría de Ayuntamiento, para que 
los contribuyentes reclamen de agravio. 

Villaverde 21 de agosto de 180'*.-
El Alcalde constitucional, Pedro García. 

NO OFICU),. 

A N U N C I O S . 
ea e 

VICE PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN DE CA

PELLANES REALES ÜE SAN LORENZO DEL ES ' 

C O R R Í . £ . 

Se sacaá pública subasta la coi la de 
lefias del cuartel de la Herrería, las coa
les seíallan divididas con sus respexlir 
vas señale* en.dos rodales: el primero 
comprende la hoya del Carbonal. y el 
segundo el sitio titulado Navamadrid, en 
un soUry único remate que se celebrará 
en la coñladuria de este Real Monaste
rio, el;dia i) de setiembre próximo; la 
corla del primer rodal á las diez y la del 
segundo a las once de su maúana. bajo 
los PLIEGOS de condiciones que al efecto 
se hallan de manifiesto en la espresada 
contaduría. 

San Lorenzo 2o de agosto de 1864. 
—Dionisio González.—582. 

KM ION, H. JI ai ANTONIO biaciA. 
Imp. del mismo, caite del Almirante, »w 

*A4>KU> — UTO* 
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